LEY Nº 10.207


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- A los efectos dispuestos en el Artículo 5° de la Ley Nº 10.186, las multas a aplicar se regirán por las disposiciones de la presente.-

ARTÍCULO 2º.- El valor de la multa se establecerá en unidades fijas denominadas UF, cada una de las cuales equivale al menor precio de venta al público de un litro de nafta especial. En el acto que disponga el monto de la multa se determinará la misma en cantidades UF, y se abonará su equivalente en dinero al momento de hacerse efectivo el pago.

ARTÍCULO 3º.- Los que instalen, sostengan, administren, regenteen, exploten, promocionen y/o publiciten ostensible o encubiertamente alguno de los establecimientos mencionados en el Artículo 1° de la Ley Nº 10.186, serán sancionados con pena de multa de cinco mil (5.000) UF a diez mil (10.000) UF. En caso de reincidencia la pena a aplicar se incrementará en una vez y medio el monto fijado en la primera sanción.

ARTÍCULO 4º.- Los propietarios de inmuebles que faciliten los mismos a cualquier título para el desarrollo de las actividades mencionadas en el Artículo 1° de la Ley Nº 10.186, serán sancionados con pena de multa de mil (1.000) UF a cinco mil (5.000) UF. En caso de reincidencia la pena a aplicar se incrementará en una (1) vez el monto fijado en la primera sanción.

ARTÍCULO 5º.- La gradación de las multas en cada caso particular, respetando los mínimos y máximos indicados en los artículos precedentes, será efectuada por la autoridad de aplicación de conformidad a lo previsto en el Artículo 3° de la Ley Nº 10.186.-

ARTÍCULO 6º.- La modalidad de pago de las multas establecidas en la presente será a través de depósito bancario en la cuenta especial que determine la autoridad de aplicación, y podrá ser exigida mediante el sistema de cobro por vía ejecutiva cuando no se hubiera abonado en término, para lo cual será título suficiente el certificado expedido por el organismo sancionador.- 

ARTÍCULO 7º.- La recaudación por el pago de multas se aplicará para costear programas y acciones destinados a cumplir con los fines de la Ley Nº 10.186.-

ARTÍCULO 8º.- La presente ley es complementaria de la Ley Nº 10.186 y entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.-

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, etcétera.-
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